
ORDENANZA NÚM. 45 
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO MUNICIPAL DE COMIDAS A DOMICILIO 
 
 
I.- Fundamento y Naturaleza 
  
Artículo 1.- 
 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 20 a 27 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio de comidas a domicilio, 
cuya gestión tiene delegada a la Comarca de la Ribera Alta del Ebro, mediante acuerdo 
del Pleno de la Corporación municipal adoptado en sesión de 25 de noviembre de 2009, 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en 
el artículo 57 del citado Real Decreto legislativo 2/2004. 
 
II.- Hecho Imponible 
 
Artículo 2.- 

 
Constituye el hecho imponible la prestación del servicio de comidas a domicilio 
gestionado por la Comarca de la Ribera Alta del Ebro, de conformidad con el artículo 
20.4 ñ) del Real Decreto legislativo 2/2004. 
 
III.- Sujetos Pasivos 
 
Artículo 3.-  

 
Serán sujetos pasivos las personas que soliciten y resulten beneficiadas por este servicio 
de comidas a domicilio conforme a lo establecido en el artículo 23.1 b) del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y a lo dispuesto en el Reglamento regulador del 
servicio de comidas para personas mayores o discapacitadas de la Comarca de la Ribera 
Alta del Ebro, aprobado por el Consejo Comarcal con fecha 27 de septiembre de 2006. 
Podrán resultar dos en el artículo 2º del Reglamento, a quienes se reconozca la 
condición de beneficiario del servicio por resolución de la Presidencia de la Comarca de 
la Ribera Alta del Ebro, previa tramitación del procedimiento de establecido en el 
artículo 4º de la norma reguladora del servicio. 
 
IV.- Cuantía 
 
Artículo 4.-  

La cuantía de la tasa será: 

  - Comida: 3,18 euros/ día 

  - Cuota mensual por mantenimiento de contenedores: 1 euro/ usuario. 



V.- Devengo 

Artículo 5.-  

La tasa se devengará de conformidad con el artículo 26 del Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales: 

- Cuando se inicie la prestación del servicio público 

- Cuando se solicite el servicio, una vez concedido. 

VI.- Normas de Gestión 

Artículo 6.-  

1. Las personas interesadas en este servicio deberán solicitarlo por escrito ante el 
Servicio Social de Base del Ayuntamiento, resolviendo la Comarca de la Ribera Alta 
del Ebro si pueden ser beneficiarios o no de este servicio de comidas a domicilio. 

2. Junto con la solicitud deberán aportar los documentos necesarios para justificar que 
se puede ser beneficiario de este servicio, conforme a lo señalado en el artículo 7.4 
del Reglamento del servicio. 

3. Cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, este servicio de comedor no se 
preste, procederá la devolución del importe correspondiente; no se procederá así si la 
no prestación de este servicio es por la falta de la oportuna comunicación del 
beneficiario, con tres días de antelación. 

4. Se perderá la condición de beneficiario, conforme dispone el artículo 8 del 
Reglamento, por alguna de las siguientes causas: 

  -Suspensión del servicio por causa imputable al beneficiario. 

  - El fallecimiento o renuncia del beneficiario o beneficiarios. 

  - Ocultamiento o falsedad en los datos que han sido tenidos en cuenta para la 
concesión del servicio. 

 - Por no hacer efectivo el importe a satisfacer por el servicio prestado, cuando 
se dejen de pagar al menos dos mensualidades, salvo causa justificada y 
verificada, previo requerimiento de pago advirtiendo de la extinción. 

  - Por la pérdida de alguno de los requisitos o condiciones exigidos para ser 
beneficiaros de la prestación. 

  - El incumplimiento grave de la normativa y las condiciones establecidas por 
la prestación del servicio. 

  - Otras causas de carácter grave que imposibiliten la prestación del servicio. 

 

 



VII.- Recaudación 

Artículo 7. 

La recaudación de las tasas se realizará de acuerdo con lo establecido en la legislación 
aplicable. 

Las cuotas serán satisfechas en la Tesorería del Ayuntamiento y mediante su ingreso en 
cualquiera de las cuentas abiertas en las entidades bancarias de la localidad. 

Las altas en el padrón se producirán a instancia del interesado, a través del Servicio 
Social de Base, y tendrán eficacia hasta tanto se manifieste por escrito su voluntad 
contraria a continuar con la prestación del servicio. 

La baja voluntaria en el servicio deberá formularse por el usuario ante dicho el Servicio 
Comarcal, que comunicará al Ayuntamiento las circunstancias y efectos de la misma; en 
otro caso se presume que el sujeto pasivo continúa en el disfrute del servicio de comidas 
a domicilio, quedando sujeto al pago de la tasa. 

La obligación de pago de la tasa nace desde que se utilice el servicio de comida a 
domicilio, aún cuando no conste resolución expresa de la condición de beneficiario. Las 
autorizaciones para la realización del hecho imponible en que se fundamenta la tasa se 
otorgarán por resolución de la Presidencia de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro. 

Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período voluntario se harán efectivas 
por la vía de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación y demás legislación aplicable. 

VIII.- Forma de Pago 

Artículo 8.-  

El pago de la tasa por servicio se realizará por mensualidades vencidas, según padrón o 
registro de contribuyentes confeccionados al efecto. 

Artículo 9.- 

En lo referente al régimen de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento del servicio. En lo no previsto en el mismo será de publicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Disposición final única 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor una vez publicada en el BOPZ y 
empezará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2013, permaneciendo vigente hasta 
su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-



administrativo  en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOPZ, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón.  

 

Pedrola, a 11 de abril de 2018. – El alcalde-presidente, Felipe Ejido Tórmez 


